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c l a í 
S U S C R I P C I O N E S 

Ayuntamientos. . . . 50 p ías , año 
particulares. . . . . 45 » > 
Juntas vecinales y Juzga-

dos municipales . . 35 » » 

DE L A F U i) V i > i I A D E L E Oí» 
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados del.'ins
tancia y anuncios de todas 
clases, l ínea. . . . . . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . .' , ; . . , . 0 40 » 

staao lelatnra 
LEY de 2 de J u l i o de 194-0, po r la que 

se organizan [as M i l i c i a s de F a l a n 
ge E s p a ñ o l a T rad ic iona l i s t a y de 
l a s J . . O . N . S . 
La gran yictoria alcanzada en nuestra 

Cruzada, hecha posible por la unidad de 
nuestro pueblo en un camino de heroís
mo y sacrificio, sañala en la Histor ia de 
nuestra Patria una nueva E r a , en la que, 
alampare de-nuestros valores eternos, 
hemos de afrontar, con espí r i tu v i r i l y 
decidido, los grandes problemas que 
nuestra revolución e n t r a ñ a . 

Es de los más destacados en este or
den el de la educación', que mantenga a 
nuestro pueblo en la unidad o tensión de 
los días heroicos, que; no^ permitan rea-
lizar el.propósito de ía Nación en armas, 
para la que no es suficien e ya el viejo 
sistema del servicio mili tar • obligatorio 
de los tiempos liberales, con sus períodos 
de servicio y su tradicional divo! ció entre 
el Ejercito y el pueblo. 

Es indispensable que la p reparac ión 
espiritual, física y técnico-mil i tar del ciu
dadano, se inicie en la edad más tempra
na y continúe renovada mientras se po
sean energías p a r í e m p u ñ a r las armas, 

A estos fines responde la presente L e y , 
úr la que se encomienda a l a M i l i c i a de 
^alange Española Tradicionalista y de 
las J. 0 . N . ' S . , guardia de la revolución 
nacional; la instrucción premi.litar y 
postmilitar de los ciudadanos y.mantener 
vivos en la masa nacional apartada de 
ias filas del Fqército, el espír i tu y virtu
des que han de ser base de nuestro po
derío. . * 

Esta valiosa colaboración del Movi-" 
miento con el Ejérc i to , t e n d r á sú más 
alta expresión en la formación mili tar 
^ la intelectualidad española con la 
wlicia universitaria, que constituirá, la 
valiosa cantera de que se nu t r i r án los 
cuadros complementarios de la oficiali-
dad del Ejército. • 

De este modo se consagran y revalori-
zan aquel as felices improvisaciones qu 
^onsnio en nuestra guerra de la Inde-
•j^dencia que en nuestra úl t ima Cruza-

•-meieron de nuestros cuadros univer-
, arios y escolares e l núcleo principal 

nuestros brillantes Oficiales En su virtud, 

D I S P O N G O : 
pAt-ticulo primero: L a M i l i c i a de la 

Jn̂ e EsPañolá Tradicionalista y de 
Qer • U ' N . S. , tiene por misión mante-
Vf n i??80 el esPíritu combativo de la ju-
^ jü española /d ispues ta , en todo mo-

0i a movilizarse al servicio de l a 

Patria y a encuadrar-la masa general 
e la Nación para la instrucción pre-

militar, el servicio del trabajo o para 
aquellos actos que el Caudi l lo decrete. 

Es , portante, función de la M i l i c i a , el 
e d u c a r e instruir a la juventud p reparán-
dola para su ingreso en las fuerzas ar
madas de la Nación; mantener la prepa
ración y educación mili tar de los ciuda
danos y organizar servicios especiales 
para complementar l»s de retaguardia 
en tiempo de guerra y realizar los de 
protección y'defensa que les sean con
fiados. 

Ar t í cu lo segundo. L a M i l i c i a se or
gan iza rá en las siguientes formaciones: 

a) Fuerzas permanentes. — E s t a r á n 
constituidas por los cuadros y efectivos 
indispensables para-constituir dentro de 
cada provincia la oficialidad y mil icia 
necesaria a l orden interno del Movimien
to, a la instrucción pr mil i tar de la ju
ventud y al e n t u a d r á m i e n t o de los efec
tivos de pr imefá l ínea. 

O r g a n i z a r á el n ú m e r o de unidades qüe 
los presupuestos permitan. 

b) M i l i c i a p r e m i l i t a r . - E n c u a d r a r á a 
los jóvenes afiliados desde los dieciocho 
años de edad ( té rmino de su permanen
cia en las Organizaciones luveniles) has
ta la edad de su ingreso en el Ejérc i to , 
recibiendo l a ins t rucción premilitar y d é 
especialista adecuada ^ const i tuyéndole 
con ellas él n ú m e r o de Banderas corres
pondiente a sus efectivos.. 

c) M i l i c i a de primera l ínea .—Com
prende' a los afiliados desde que son l i -
cenciade^s del Ejérc i to hasta alcalizar la 
edad que l a L e y de Reclutamiento seña
le para el t é rmino .del servicio mil i tar . 

Const i tu i rán el n ú m e r o de Banderas 
que permitan los efectivos dentro de ca
da uno de los períodos de edad en que 
esta larga etapa se subdivida, dispuestos 
siempre para ser movilizados. 

E l personal de l a M i l i c i a de primera 
l ínea se incorporará , caso de moviliza
ción de su reemplazo, a las correspon
dientes unidades de los Ejérci tos de 
Tie r ra , M a T y ' A i r e , 

d) Miliciá de segunda l í nea .—Es ta rá 
constituida, por los afiliados a la M i l i c i a 
desde la edad término del servicio militar 
hasta los cincuenta y cinco años; forma
rán el n ú m e r o de Compañ ías que sus 
efectivos permitan para const tuir las 
fuerzas de retaguardia en los casos de 
movilización total de la Nación. 

Ar t ícu lo tercero. L a M i l i c i a univer
sitaria e s t a rá compuesta por los jóvenes 
de .edad superior a los dieciocho años 
afiliados a l Movimiento y que cursr-n sus 
estudios en Universidades, Escuelas téc
nicas y Centros de enseñanza superior. 

Rec ib i r án en la M i l i c i a p reparac ión 
premilitar para el servicio de Oficial , y 

terminados sus estudios y alcanzado el 
giado de aptitud premilitar indispensa
ble, i n g r e s a r á n en el Ejército como Sar
gentos, y a los cuatro meses de servicio 
podrán obtener el empleo de Al fé rez de 
Complemento, con el que p rac t i ca rán el 
servicio durante el tiempo reglamen
tario, r f * . •. - . -

A r t i c u l o cuarto. L o s afiliados a la 
M i l i c i a premili tar , al alcanzar la aptitud 
mil i tar , técnica .y moral que los Reg la 
mentos determinen, ob tendrán una re
ducción del tiempo de servicio en filas 
en' la extensión que las disposiciones so
bre rec utamiento seña l en y dentro de 
las necesidades del servicio t end rán pre-.^ 
férencia para elección de Cuerpo, entre, 
los correspondientes a su preparac ión , 
así como para el disfrute de permisos y 
Hcenciás temporales. 

Ar t í cu lo quinto. E l persona) de la 
M i l i c i a se cons iderará como b e n e m é r i t o 
de la Patr ia , y el tiempo que sus miem
bros e s t én movilizados les se rv i rá de 
abono como tiempo servido en las filas 
del Ejérc i to , a todos los efectos, siendo 
acomulable, como servicios al .Estado, 
para los funcionarios públicos. D e l tiem
po que se permanezca en las Mi l i c i as 
premil i tar y de primera l ínea sin estar 
movilizado, pero dispuesto a serlo, se le 
abona rá , si no tiene nota desfavorable, 
la cuarta parte a los efectos de ingreso 
en la Guardia C i v i l , Pol ic ía Armada y 
destinos que tfngan seña lada esta pre
ferencia, computándose e l tiempo por 
períodos de abono de seis meses com
pletos. 

Ar t ícu lo sexto. P a r a destinos remu
nerados del Partido, se rá circunstancia 
recomendable, dentro de las específicas 
y de especi alidad para el servicio, ei per
tenecer a la M i l i c i a . T a m b i é n será mo
tivo de preferencia en las distintas acti
vidades de la Nación, a igualdad de las 
demás circunstancias reglamentarias, el 
pertenecer a la Mi l i c i a Nacional de F a 
lange Españo la Tradicionalis ta v de 
las J . O. N . S. 

Ar t í cu lo sépt imo. E l personal de la 
M i l i c i a disfrutará para concentraciones 
y actos,que se determinen, las ventajas 
que para viajes concede la reglamenta-
r ia .autor ización militar.- Asimismo, mien
tras permanezca en la misma, t e n d r á n 
derecho a licencia gratuita de caza y 
pesca. 

Ar t í cu lo octavo. Dentro del Mov i 
miento los hijos de los pertenecientes a 
la M i l i c i a , t endrán preferencia entre los 
de los demás afiliados para el disfrute de 
becas, viajes de recreo, campamentos y 
demás beneficios de este orden. 

Ar t ícu lo noveno. L o s servicios que 
impliquen desplazamiento fuera de la 
residencia, de dunación superior a venti-
cuatro horas, s e r án sufragados por el 
Movimiento o el Estado, en forma y 
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cuant ía que reglamentariamente se se
ñale . S i su duración fuere inferior a di
cho tiempo, su iornal o haber será satis- j 
fecho por 11 entidad o empresa en que se j 
encuentren colocados, previa certifica
ción correspondiente, acreditativa, del 
servicio prestado. Los que en actos del 
servicio resultasen muertos o heridos, 
s e r án equiparados para todos los efectos 
al personal del Ejército, y, en su caso, 
al de las Fuerzas de Orden Públ ico . 

Ar t í cu lo décimo. E l personal de Ge
nerales, Jefes, Oficiales Suboficiales y 
asimilados de los Ejérc i tos de T ie r ra , 
M a r y A i r e destinados a los cuadros 

germ^nentes de las Mi l i c i as de Falange 
Española T r a d i c i o n a l i s t a y de las 

J . O. N . S., se rá considerado en la si
tuación de actividad, apartado B) de los 
ar t ículos primero y segundo del Decreto 
de ve in t i t rés de Septiembre de ujil nove
cientos treinta y nueve, percibiendo sus 
haberes, premios, gratificaciones fijas y 
demás devengos con cargo al apéndice 
del «Presupues te d e l Ministerio del 
Ejerci to». 

Art ículo undéc imo. L a s Mil ic ias , en 
sus servicios, se rán consideradas como 
fuerza armada }>les se rán de aplicación 
los preceptos del Código de Justicia M i 
li tar. L a s persecuciones o menoscabo 
que pudieran sufrir sus miembros como 
consecuencia de los servicios que pres
ten, o por el solo hecho de pertenecer a 
la M i l i c i a , se cons ide ra rán como delitos 
de resistencia o agres ión al r ég imen y 
castigados por la Jur isdicción M i l i t a r 

. con las penas de arresto mayor a prisión 
correccional, s egún la gravedad del he
cho a juicio.de los Tribunales. 

Art ículo duodécimo. ' E l mando direc
to de la M i l i c i a lo e jercerá , por delega
ción del Caudil lo , como ]efe Directo, un 
General 'o Jefe del Ejérci to , y los man
dos regionales por Jefes profesionales dr 
los Ejérc i tos de T ie r r a , M a r y A i r e , 
asistidos- del personal profesional de 
Complemento y M i l i c i a indispensable. 
L a M i l i c i a , en cuanto pa ticipa de carac
ter ís t icas generales a todas las fuerzas 
armadas, e s t a rá bajo l a jurisdicción mi
litar en aná loga forma ^que las fuerzas 
de Orden Públ ico ; pero dependerá de 
las j e ra rqu ías superiores de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N . S. 
para todo lo que se refiera a los servicios 
y necesidades del Partido. E n su función 
de instrucción premilitar se su je ta rá a 
las directivas, instrucciones e inspec
ciones del Ministerio de Ejérc i to , y, en 
su caso, del de Mar ina o A i r e . 

Ar t í cu lo déc imote rce ro . Los afiliados 
a la M i l i c i a , ya sea en colectividad, ya 
aisladamente, haii de dar ejemplo cons 
tante de civismo y de asistencia a las 
Autoridades y p re s t a r án aquellos servi
cios de urgencia para que sean requeri
dos, ya sea por las Autoridades legales 
o por las fuerzas encargadas de mante
ner e l orden público. 

Ar t í cu lo déc imocuar to . Quedan de
rogadas todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de esta L e y 
Por la Jefatura Nacional de F a l a r g e Es-
pañola Tradicionalista y de las J . O. N . S 
o por el Ministerio de Ejérc i to , en su ca 
so, a propuesta del jefe Directo de la 
M i l i c i a se d ic ta rán los Reglamentos y 
disposiciones necesarias para el de sa r ró 
lio de la presente. 

Así lo dispongo por la presente L e y , 
dada en el Pardo, a dos de Jul io de mi! 
novecientos cuarenta 

F R A N C I S C O F R A N C O 

üoliierno úvii de la mmm lie León 
C I R C U L A R 

E l l imo. Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernac ión en Orden 
circular fecha 15 del áctual, . dice a 
este Gobierno lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Sr. Presidente 
de la Comisión Reguladora de las 
Industrias Químicas , Rama de la 
cerveza, se remite, para inserción en 
el BOLETÍN OPÍCIAL de esa provincia 
el siguiente aviso. «Se encarece a to
dos los fabricantes de féculas, a lmi
dones, dextrinas y glucosas, que se 
pongan en relación con la Rama que 
se ocupa de estos productos en la 
Comisión Reguladora de las Indus
trias Químicas , Hermanos Bécquer, 
6, Madrid , a fin de ultimar la esta
dística de fabricantes, necesidades 
de materias primas en re lación con 
la capacidad de cada fábrica etc. 

Lo que se hace públ ico enceste pe
riódico oficial para su execto cum
plimiento. , 

León, 20 de Jul io de 1940. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

R a i m a n d o 7?. del Va l l e 

S e c r e t a r í a de Orden^Públ ico 

Aviso a los propietarios de a u t o m ó v i l e s 

Para dar cumplimiento a lo orde
nado en el Decreto de 23 de Sep | 
tiembre próx imo pasado, 'y Orden ' 
ministerial de 18 de Diciembre, refe
rente a Ja revisión de permisos de 
c i rculac ión (fe vehículos de motor 
mecán ico , se previene a los propie
tarios de los .mismos que, a d e m á s 
del visado de la Jefatura de Obras 
Públ icas , necesitan para circular au
torización de este Gobierno Civ i l , a 
cuyo fin debe rán presentar los do
cumentos de los coches en la Comi
saría de Invest igación y Vigi lancia 
de esta capital, en el improrrogable 

Ídazo de quince días , transcurridos 
os cuales, serán sancionados los que 

hubiesen dejado de cumpl i r este re
quisito. 

León, 19 de Jul io de 1940. 
E l Gobernador c iv i l P . A . , 
R a i m u n d o R. del Va l l e 

lunía de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluía de León número 59 

Habiéndose ordenado por la Su
perioridad, la publ icac ión de la Or
den Circular del Ministerio del Ejér
cito de fecha 8 del actual (D ia r i o Ofi
c i a l n ú m . 153), relativa a prór rogas 
de incorporac ión a filas de 2.a clase, 
a con t inuac ión se detalla la misma: 

Art. 1.° Se autoriza a Ips mozos 
de los reemplazos de 1936 a 1941, 
comprendidos en el alistamiento de 

20 de Diciembre ú l t imo (Diario ñfí 
c i a l núm.68) , para que puedan solicf 
tar en el plazo de tiempo compre^ 
dido entre el 15 del presente mes v 
el 15 de Agosto la concesión de pro. 
rroga de 2.a.clase. 

Art. 2.° Las instancias, acompa-
ñ a d a s de los documentos que pre". 
viene el ar t ículo 313 del Reglamento 
de .Reclutamiento, serán dirigidas 
por los interesados a los Presidentes 
de las Juntas de Clasificación y Re
visión que correspondan directa
mente, por los que no estén en filas 
y por conducto de sus Jefes respec
tivos los que estuvieran en ellas. 

Art. 3." Dichas instancias serán 
resueltas por las Juntas de Clasifica
ción en la 2.a quincena del mes de 
Agosto, observándose los preceptos 
del capí tu lo 14 del Reglamento de 
Reclutamiento. 

Art. 4." Las prórrogas que se con
cedan t e r m i n a r á n el 1.° de Agosto 
de 1941. 

Art. 5.° Los que deseen continuar 
disfrutando de d ichós beneficios o 
cesen en ellos por terminación del 
plazo antes indicado o renuncien a 
continuar en el uso de las prórrogas 
se a t e n d r á n a lo dispuesto en los pá
rrafos 2.° y 3.° de la orden del 18 de 
Junio ú l t imo {Diar io Ofic ia l núme
ro 137). 

L o que se «hace públ ico para co
nocimiento de los Municipios y de 
los interesados, poniendo los Ayun
tamientos edictos para conocimiento 
del vecindario. 

León, 19 de Jul io de 1940.-E1 Co
ronel" Presidente, P . O., Constantino 
Aragón. 

ídisioinii mmm _ 
A y u n t a m i e n t o de 

L a Rob la 

Ignorándose el paradero de don 
J o a q u í n Viñuela Gutiérrez, natural 
de Candanedo de Penar, pertene
ciente al Ayuntamiento de La Ro
bla, y siendo el 'presunto padre de 
Felipe de Celis García, hijo de Cata
l ina de Celis García, natural del 
mismo pueblo, se pone en conoci
miento del públ ico en general, por 
si alguno desea hacer alguna recla
mac ión con motivo del expediente 
que se instruye al mozo en cuestión. 

o . 
o o 

Confeccionado el padrón de cédu 
las personales para el ejercicio co 
rriente de 1940, se halla expuesto en 
esta Secretar ía por el plazo de qu)n' 
ce días , con objeto d-e oír las recla
maciones que estimen pertinentes. 

L a Robla, a 16 de Jul io de 194U-
E l Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


